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Quien no se pregunta de dónde venimos es porque tampoco le interesa 
saber hacia dónde vamos y ni siquiera en qué paraje estamos. Este y 
no otro sería el efecto de una enseñanza de las ciencias penales limita-

da a los discursos pretendidamente tecnocráticos. Incluso los modelos ofre-
cidos por la dogmática jurídico-penal sin programas políticos destinados a 
ser aplicados por un poder del gobierno, como es el judicial. No se trata de 
nuevos productos como si fuesen series de automotores, sino de programas 
confeccionados conforme a ideas que responden a cierto marco ideológico 
con una función de poder, sea legitimante o crítico.

[…]

La presente obra tiene el mérito de retomar el tema y mostrarlo en una pers-
pectiva sintética, pero sin que por ello pierda un considerable nivel de pre-
cisión y rigor científico, lo que por cierto no es sencillo. El principiante se 
asoma a un mundo fantástico, donde conviven las más dispares opiniones y 
también, los más horrorosos discursos de la historia. No se lea cada posición 
como un inofensivo juego de ajedrez lógico, pues se trata de discursos que 
produjeron o evitaron muchísimas muertes.

[…]

En este texto verificarán, en principio, que pocas cosas quedan por inventar 
en esta materia y, en segundo término, que es mucho mejor discutir con los 
expositores sinceros y originales, que hacerlo con balbuceantes expositores 
actuales que mezclan elementos incompatibles en los discursos y pretenden 
que en esa confusión radica la novedad. 

E. Raúl Zaffaroni
Profesor Emérito de la Universidad de Buenos Aires
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Prólogo a la 1ª Edición

La historia del derecho penal y la criminología no sólo es apasionan- 
te, sino que constituye un orden de conocimientos que es indispensable para 
la formación del penalista. Lo peor que podemos hacer desde la docencia es 
ignorar esta visión, pues procederíamos a la formación de supuestos técnicos 
culturalmente ciegos; en otras palabras, lanzaríamos al mundo discretos trami-
tadores de expedientes y causas, sin consciencia de su real función.

El poder punitivo, sus legitimaciones y justificaciones, nunca han sido 
independientes del contexto político, social y económico de cada época. Las 
ideas no surgen por ocurrencias de genios creadores fuera del tiempo y del es-
pacio, sino dentro de un marco de poder que las impulsa o las frena. Ignorar el 
tránsito ideológico de los discursos jurídicos y criminológicos implica negar su 
verdadero significado, que invariablemente surge y se desarrolla en un contexto 
de poder.

Quien no se pregunta de dónde venimos es porque tampoco le interesa 
saber hacia dónde vamos y ni siquiera en qué paraje estamos. Este y no otro 
sería el efecto de una enseñanza de las ciencias penales limitada a los discursos 
pretendidamente tecnocráticos. Incluso los modelos ofrecidos por la dogmá-
tica jurídico-penal sin programas políticos destinados a ser aplicados por un 
poder del gobierno, como es el judicial. No se trata de nuevos productos como 
si fuesen series de automotores, sino de programas confeccionados conforme 
a ideas que responden a cierto marco ideológico con una función de poder, sea 
legitimante o crítico.

La presente obra tiene el mérito de retomar el tema y mostrarlo en una 
perspectiva sintética, pero sin que por ello pierda un considerable nivel de pre-
cisión y rigor científico, lo que por cierto no es sencillo. El principiante se 
asoma a un mundo fantástico, donde conviven las más dispares opiniones y 
también, los más horrorosos discursos de la historia. No se lea cada posición 
como un inofensivo juego de ajedrez lógico, pues se trata de discursos que pro-
dujeron o evitaron muchísimas muertes.
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Hay una montaña de cadáveres y dolor humano debajo de estas legi-
timaciones y de estas críticas. Nada es inocente en el campo de las ciencias 
penales. Nunca lo olvide el estudiante que se asoma por primera vez a este 
escenario complejo.

Si le parece demasiado complejo y también irreductiblemente contra-
dictorio, debe tener en cuenta que no lo es por culpa de las teorías, sino porque 
compleja y contradictoria es la realidad del poder represivo. Escuche unos mi-
nutos alguna discusión de café o de mesa familiar sobre estos temas y, por cierto, 
hallará las mismas contradicciones y confusiones, sólo que explicitadas con 
menos precisión y elaboración. Escuche a algunos comunicadores de televisión 
y a algunos políticos en campaña electoral y verá renacer el pre-iluminismo 
en toda su dimensión genocida. Preste su oído a algún vecino aterrado por la 
construcción mediática de la realidad de los medios de comunicación masiva 
social, y se hallará en plena inquisición.

Nada nuevo hay en lo que hoy se discute: sólo las formas cambian, los 
discursos de vuelven más impuros, menos lineales, ocultan lo que en otras épo-
cas era más explícito, más sincero. Algunos han aprendido a que hay cosas que 
no se deben decir, pero no por ello dejan de pensarlas y, al expresarse, encubren 
su pensamiento. Otros renuevan críticas con optimismo, lo que al menos es 
menos lesivo para la salud mental.

En este texto verificarán, en principio, que pocas cosas quedan por in-
ventar en esta materia y, en segundo término, que es mucho mejor discutir con 
los expositores sinceros y originales, que hacerlo con balbuceantes expositores 
actuales que mezclan elementos incompatibles en los discursos y pretenden 
que en esa confusión radica la novedad.

Junio de 2013.

E. Raúl Zaffaroni
Profesor Emérito de la Universidad de Buenos Aires
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Nota del autor

En esta segunda edición, pude releer cada parte del libro con calma y es-
píritu crítico. Actualicé el lenguaje, revisé las referencias y reorganicé fragmen-
tos que pedían mayor claridad. Pero el propósito permanece el mismo: contar, 
de forma accesible y seria, la historia del Derecho penal y de la criminología 
en diálogo con las ideas y los contextos que los moldearon. Reencontrarme con 
los autores, los hechos y las doctrinas, desde la Antigüedad hasta las escuelas 
clásicas y positivistas, solo reforzó algo en lo que siempre he creído: estudiar la 
historia del Derecho penal no es un ejercicio de nostalgia. Es una manera de 
ver mejor el presente y pensar el futuro con mayor responsabilidad.

Esta revisión también me permitió, una vez más, dialogar con verdaderos 
historiadores del Derecho penal, y aprender de ellos. Y ese contacto reforzó la 
certeza de que el Derecho penal es, y siempre ha sido, un lenguaje del poder. 
Por eso mismo, necesita ser leído con ojos críticos. Volver a estos temas, ahora 
con aún más madurez, reafirmó la convicción que sostiene mi actuación como 
profesor, investigador y abogado: el Derecho penal debe servir, ante todo, a la 
protección de las libertades públicas. Su historia muestra, con claridad, que 
siempre ha vivido en tensión, entre el control y la libertad, entre la opresión y 
la resistencia. Y es precisamente en esa tensión donde debe ser comprendido.

En esta edición, mantuve, y en algunos casos amplié, las secciones que 
cierran cada capítulo: el cuadro sinóptico, los puntos más relevantes, las cues-
tiones para el debate y la visión crítica del autor. Estas partes fueron pensadas 
como espacios de síntesis, reflexión y profundización. Sirven para retomar lo 
esencial, provocar el pensamiento y, sobre todo, invitar al lector a participar del 
debate. No escribí este libro para ser leído de forma pasiva. La intención es 
estimular el razonamiento crítico y formar una base sólida para quienes desean 
comprender el Derecho penal en su complejidad histórica, filosófica y política.

Incluí, al final del libro, algunos apéndices especialmente dirigidos a los 
docentes que trabajan con la asignatura de Derecho penal. En ellos reuní ma-
teriales de apoyo que pueden ser útiles para la planificación de clases, la formu-
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lación de debates y la construcción de actividades reflexivas con los estudiantes. 
La intención fue ofrecer herramientas que ayuden al profesor a ir más allá de la 
exposición tradicional, fomentando un enfoque más crítico, contextualizado y 
participativo del contenido. En tiempos de enseñanza cada vez más superficial 
y repetitiva, creo que estos recursos pueden marcar una diferencia concreta en 
el aula.

Es innegable que recorrer nuevamente este camino, de forma meticulosa, 
consciente y comprometida, reforzó en mí la verdad que siempre ha sustentado 
mi actuación teórica y profesional: que el Derecho penal debe ser, ante todo, un 
instrumento de protección de las libertades públicas. La configuración que esta 
disciplina ha sufrido a lo largo de los siglos evidencia una tensión permanente 
entre control y emancipación, entre opresión y resistencia. Y fue esa tensión 
la que, una vez más, me llevó a reafirmar mi posición: soy garantista. Pero no 
un garantista alegórico, aferrado a eslóganes vacíos o a retóricas ideológicas 
que instrumentalizan el garantismo para justificar irresponsabilidades. Soy, con 
todas las letras, un garantista de raíz, defensor de las libertades fundamentales, 
pero también del orden jurídico que las hace posibles.

A este respecto, es necesario ser claro: un Derecho penal que se muestra 
permisivo y benigno con quienes ofenden reiteradamente la paz social no pro-
tege al ciudadano, sino que lo expone a la inseguridad cotidiana y a la corrosión 
silenciosa de las estructuras que sostienen la convivencia civilizada. La tole-
rancia mal entendida, cuando se transforma en omisión, convierte al sistema 
penal en un simulacro de justicia. Y, en ese escenario, lo que se pierde no es solo 
la efectividad de la norma: se pierde la confianza de la sociedad en el propio 
Estado de Derecho.

Esta reflexión cobra aún más relevancia cuando observamos el uso cada 
vez más frecuente de alegorías pictóricas, hechos emocionales y discursos per-
formativos, a menudo difundidos por actores mediáticos o políticos, como jus-
tificación para prácticas penales arbitrarias, selectivas y, en última instancia, in-
constitucionales. La manipulación simbólica de la seguridad pública, donde se 
erigen “enemigos” y se fabrican consensos punitivos, no debe engañar a quienes 
estudian seriamente el Derecho penal.

Nuestro compromiso es con la verdad científica, con la racionalidad ju-
rídica y con la integridad constitucional. Y es en esta tríada donde se ancla el 
garantismo que defiendo. La presente edición, además de revisar contenidos, 
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reestructurar capítulos y perfeccionar conceptos, amplía aún más el diálogo con 
temas contemporáneos, como la crisis de la función resocializadora de la pena, 
el recrudecimiento del punitivismo simbólico y la instrumentalización política 
del discurso jurídico-penal.

Todas estas especificidades, debidamente contextualizadas, ayudan a 
comprender por qué el estudio histórico del Derecho penal sigue siendo una 
herramienta insustituible de crítica y de formación consciente. A los lecto-
res que ahora se acercan a la obra, deseo que encuentren en ella no solo una 
guía cronológica de las transformaciones sufridas por el Derecho penal, sino 
también una invitación a una reflexión significativa, profunda y consecuente 
sobre los rumores de la política criminal de nuestros días. Y a los lectores que 
regresan a estas páginas tras la primera edición, les dejo el testimonio de mi 
renovada gratitud y la certeza de que, en cada relectura, algo nuevo se revela.

Sigo convencido de que el verdadero saber penal no se construyó en la 
superficie de las normas, sino en las profundidades de los principios. Es allí 
donde reside la esencia del Derecho penal como garante, y no violador, de las 
libertades fundamentales.

El Autor
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expositores sinceros y originales, que hacerlo con balbuceantes expositores 
actuales que mezclan elementos incompatibles en los discursos y pretenden 
que en esa confusión radica la novedad. 

E. Raúl Zaffaroni
Profesor Emérito de la Universidad de Buenos Aires
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